
GOBIERNO REGIONAL PUNO

N° 325"-2018-GR-GR PUNO

Puno........................................

El GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Oficio N° 240-2018-MIDIS-FONCODES/UT-PUNO con Hoja de Trámite N° 6988-2018, 
sobre designación como Presidente del Núcleo Ejecutor de alcance departamental - NED; y

CONSIDERANDO:

Que, acuerdo al contenido del documento visto, se tiene que en el marco del 
Convenio N° 22-2014-0010-2014-FONCODES Convenio entre Foncodes y el Núcleo 
Ejecutor de Alcance Departamental - Ned Puno, para la Reposición, Operación y 
Mantenimiento de Sistemas de Agua y Saneamiento - Decreto de Urgencia N° 004- 
2014, el titular de la Unidad Territorial Puno de Foncodes solicita la designación del 
nuevo presidente del Núcleo Ejecutor Ned Puno que debe recaer en el nuevo Director de 
Vivienda Juan Carlos Huanca Ojeda, debido a que se encuentra pendiente de liquidación 
dicho convenio;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del 
Perú, Ley N° 27783, Ley N° 27867y su modificatoria Ley N° 27902;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- ACREDITAR como representante DEL GOBIERNO regional 
Puno, para la conformación del Núcleo Ejecutor de alcance departamental - NED en 
el marco de la implementación del CONVENIO N° 22-2014-0010-2014-FONCODES 
Convenio entre Foncodes y el Núcleo Ejecutor de Alcance Departamental - Ned 
Puno, para la Reposición, Operación y Mantenimiento de Sistemas de Agua y 
Saneamiento - Decreto de Urgencia N° 004-2014, Fondo de Estímulo al Desempeño y 
Logro de Resultados Sociales (FED), al funcionario:

JUAN CARLOS HUANCA OJEDA, DIRECTOR DE VIVIENDA Y CONSTRUCCIÓN DE LA 
Dirección Regional de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción del 
Gobierno Regional Puno.
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